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00438
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAlIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilio en
calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor
Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, DNI N"28.764.657en adelante 'LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE con domicilio en calle en San Jose
7756 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según Estatuto por su Presidente/a,
Sr/a. Bravo Analia Cristina, D.N.I N"25.157.398, su Secretario/a Sr/a Frias Gabriel Alejandro, D.N.I
N"38.904.548, su Tesorero/a Sr/a Banega Nicolas Ezequiel DN.I N"37.686.305 en adelante "LAASOCIACION", y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de IniciativaComunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de v/da de los santafes/nos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, E!n
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N"00205/21 en su Articulo 10 autoriza al Secretario de Gobiemo a suscribir el presentE!convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Inicíatlva Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

l. Ejecutar lostrabajos quese especificanen el Anexo Idel presenteconvenio,conformeel esquema
de trabajo que le indique la Secretariade Ambiente de LA MUNICIPALlDAD,------------------

2. Entregarlas facturas correspondientesen el Departamentode IniciativaComunitariay Cooperativa
de Trabajó dependiente de la Subsecretaria de Innovación Institucional y Gobiemo Abierto de LA
MUNICIPALlDAD.----------------------------------'---

3. Proveer las herramientasy maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladasen
el Anexo 1.---------------------------'-----------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conformea las normas de higieney seguridaden el trabajo,
al personalafectado a las tareas objeto del presente Convenio.----------------

b. De I.A MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionadoen el Anexo 1-------:-' --------------------------------------
2. Abonar a LA ASOCIACION por la totalidad de los trabajos que son objeto del presenteconvenio,el precio
que se indica en la cláusula tercera.---------~-------------------------------

3, Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a I,A ASOCIACION mediante la certificaciónde
servicios, la cual deberá ser confeccionadapor la Secretaria de Ambiente.----------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de quinientos veinte mil pesos ($
520,000,00).--------------- -------

La suma referidase hará efectiva en 3 cuotas de ciento setentay tres mil trescientostreinta y tres pesoscon
treinta y tres centavos (173.333,33) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la
presentaciónde la factura por partede la ASOCIACIONsujeto a que la mismaposea la documentalrequerida
para la acreditacióndel pago,-------------------------------------

CUARTA. Duración

El plal:Odel presente convenioserá de tres (3) MESES a partir de la fecha de inicíode los trabajos.

QUINTA. Rescisión.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notific:ación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividacl.--_

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.- . _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.--- ._

Las respeclivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada ve¡: que
LA MUNICIPALIDAD las exija.---- ..__

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación,--- _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conduo;ión
técnica,

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD. _

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indoie.------ _

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.----- _

DECIMA. Potestades de control y dirección.

l.A MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, e inspeccionar el avance de las tareas.---
llNDECIMA. Notificaciones.

I



Las pertes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en ei encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.------------.---------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para tilda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------------- ••------

En pmeba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo e:'ecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los\l:>días del mes de~el año 2021---

, ,

d rutI~sr~'-f!AAal~ C1istina
Preskkfltela
Asocialion Vecinal Progreso Pompeya Oeste

~

/;,
I,.Srla, as Gabriel Alejandro

"-Secretariofa
Asociacion Vecinal Progreso Pompeya oeste

Vf//
8da, BiÍ"'9a t{lCOlas Ezequiel
Tesorero/a
AsOciaciOll Vecinal Progreso Pompeya Ces ••

i
i,

NADIA ALVAREZ OPORTO
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ANEXO I
1-Proyecto: Secretaria de Ambiente

Responsable: Direccion Ejecutiva de Cambio Climatico y Sostenibilidad

Conducción Técnica: Directora Ejecutiva de Cambio Climatico y Sostenlbilidad. Valeria Torres
2-Plan de tareas a ejecutar: Higiene Urbana

-Retiro de diseminados !In veredas

-Levante de materiales sueltos

-Retiro de material no recolectado

-Mantenimiento del sector a intervenir

J
COPiA

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado en forma integrada con el sector informal.
4. Espacio Geográfico a Intervenir
-Barrio Pompeya Oeste
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con domicilio en
calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor
Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, DNI N'28.764,657en adelante "LA MUNICIPALIDAD".

F'or la otra, la ASOCIACION VECINAL PROMEJORAS ALTO VERDE con domicilio en calle en Demetrio
Gomez S/N Manzana 13 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según Estatuto
por su Presidente/a, Sr/a. Carmargo Emilce, D.N.I N'31.272.830, su Secretario/a Sr/a Villalba Javier Antonio,
D.N.I N'23.701.664, su Tesorero/a Sr/a Vera Amalia Ester, DN,I N'30,165,505 en adelante "LA

ASOCIACION", y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10,100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
!lenerando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos,

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones! Cooperativas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
:;omunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N'00205/21 en su Artículo l' autoriza al Secretario de Gobierno a suscribir el presente

convenio,

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
decíden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA.Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDADcontrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana', conformeal detalle que obra comoAnexo 1.--.-------------

SE.GUNDA.Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

l. Ejecutar los trabajosque se especificanen el Anexo Idel presenteconvenio,conformeel esquema
de trabajo que le indique la Secretariade Ambientede LA MUNICIPALlDAD.----------------

2. Entregarlas facturascorrespondientesen el Departamentode IniciativaComunitariay Cooperativa
de Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Innovación Institucional y Gobiemo Abierto de LA
MUNICIPALlDAD.--------------------------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinariasnecesarias para la ejecuciónde las tareas detalladasen
el Anexo 1.--------------------------------------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada,conformea las normasde higieney seguridaden el trabajo,
al personalafectado a las tareas objeto del presenteConvenio.---------------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionadoen el Anexo 1-------------------------------------------

2. Abonar a LAASOCIACIONpor la totalidadde los trabajos que son objetodel presenteconvenio,el precio
que se indica en la cláusula tercera.----------------------------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIONmediante la certificaciónde
servicios, la cual deberá ser confeccionadapor la Secretariade Ambiente.------------------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LAMUNICIPALIDADse comprometea abonarel precioúnicoYfijo de novecientosmil pesos($ 900.000,00).-

La suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de ciento ochenta mil pesos (180.000,00)dentro del plazo
máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentaciónde la factura por parte de la ASOCIACION
sujuto a que la mismaposea la documental requeridapara la acreditacióndel pago.---------------

CUARTA. Duración

El ~~azodel presenteconvenioserá de cinco (5) MESESa partir de la fecha de iniciode los trabajos.

QUJNTA.Rescisión.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

l.a rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.-- _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
ia ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.-- . . _

L3S respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
L\ MUNICIPALIDAD las exlja. _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.---- _

SI~PTIMA.Ampliación.

LA. MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confoone' a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUN ICIPALlDAD. • •__•__

LA ASOCiACiON es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de €'mpleo público, ni de ningún otra Indole.--- •

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.----- •

DEC/MA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la COITeclaejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, e inspeccionar el avance de las tareas.-
UNDECIMA. Notificaciones.
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Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en ei encabezadc
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,---------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
T,ibunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inciusive el Federal, que pudiera
corresponder, ----- _

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejempiares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a 10s';X:Xjiasdel mes deo.~el año 2021---

I
í

Abog, .' .rIcoCrisalle
secreta' ~ Gobierno
Munit~cldde Santa Fe

!\,
. )

\.-.-/~'

\fía
ES COPi

srla
L,/:;P

Ar.ociacion Vecinal Pro Mejoras Alto Verde

.~
Sr/a. Villalha Javier Antonio
SEcretariola
Asociacion Vecinal Pro Mejoras Alto Verde

Srfe. Vera Amalia Ester
Tesorerola
Asociacion Vecina! Pro Mejoras.Mo Verde

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Deplo. Legislación
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ANEXO I

1.Proyecto: Secretaría de Ambiente

Responsable: Direccion Ejecutiva de Cambio Climatico y Sostenibilidad

Conducción Técnica: Directora Ejecutiva de Cambio Climatico y Sostenibilidad, Valeria Torres

2.Plan de tareas a ejecutar: Higiene Urbana

.Recolectar y retirar los residuos que se encuentran diseminados en la costa y zona de playa.

-Pre clasificar los residuos recolectados, en el marco del programa de recuperación de material reciclable

con destino de Clasificacion del Complejo Ambiental Santa Fe.

.L1evaradelante la promoción ambiental que propicia la separación de los residuos para la recuperación

de reciclables con destino a la Plata de Clasificacion.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado en forma integrada con el sector informal.

4. Espacio Geográfico a Intervenir.

-Costanera Oeste

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010

